
  

Y MEMO CELA. 
JUDICATURA ee 

Factura: 002-002-000018419 -20170901021C00510 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901021C00510 

RAZÓN: De conformidad al Art! 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) loriginal(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) no A 

GUAYAQUIL, a 13 DE JULIO DEL 2017, (9:50). 

  
CÓORLLATACOICOAQ_yr 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 06 de Julio del 2017. 

Señor | 

LUIS ENRIQUE NAVAS QUINTERO 

Ciudad.- 

: : , 
De mis consideraciones: 

l 

Cúmpleme informarle que la junta general de Accionistas de la compañía LINILEVA 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo usted PRESIDENTE 
de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio desu cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS el 22 de Enero del 2013, la misma que ha sido inscrita en el registro 

Mercantil del mismo cantón el 13 de Febrero del 2013. 

Muy atentamente. 

   
- — | 
YAMILÉT CAROLINA MORALES QUISPE 

SECRETARIA AD- -HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO de PRESIDENTE de la compañía LINILEVA S.A., para el cual he sido 

elegido. Dejando, constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de. 

ciudadanía $ 091/02184-2. 
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Guayaquil, 06 de julio del 2017. 
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